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mo señor ;Ylinistro de la Gobernación, como
en la misma se previene.

Córdoba 12 de Enero de 1905.- El Go
bernador, Enualtvo GASSOr.A.

((,laceta del dfa 12 de Enero.)

SS. 1^Sb1. el RFV y su Augusta Áiadre y ^^L^3'^t^Y^l r ^]Ca.$(^^
Real Fasiiiia (Q. D. G.) continúan en esta

Coi te sin novedad en su i.mportante salud. PRIEGO

I`Ii^ m 36`^5. .

nE LA

p^.ov^^Tcl^ D^ co^,no^A
Ci^^°caclar nic^n 9_4

Vista la comun^cr+.cibn dc^1 aeñor Presi•
dente de la Escmu. Dipntación provincial,

fECha 9 del cotriente:, si^•nificando la impo•
sibilídad de ordenar el pago del material de

oficinas por razón d© no. ePtar satisfechas

en totalidad 'as atencicnes d® meses ante-

ricres, á la vez qu© Folicita de este Gobierno

la correspondiente atitorizacióil para que

como caFO eacepcional y de reconocida ur•

gencia puedan libr^^rse las cantidac:es ne•

cesarias para la adqui5ición de dicho ma-

terial, sin sujeción ú las rFg'aa estab^ecidas

en el Real decreto de 23 de Diciembre de

1942, en evitaciór de cenflicfos quo puede

ocflsionar el despacho ymnrcha anormal de

las cficl.!ta4, impc•Eiri'itando el curso d© los

expedientes y c^municaciores por absoluta

carencia. de objetos de escritorio;

Itesultando que dic^ha Comisión no pued®
hacer uf;o mayor de! crédito, empeí^ada ya
en suma^s de relativa importancia, por no
haber permitido !a escasa recaudación el li•
bramiento de parte del segundo semestre do
1903, ni todo el segundo de 1904, de las
consignaciones aprobadas en presupuesto
por material de oficinas;

Iie acordado, haciendo uso de las facul-
tades que me otorga el art. 14 de la Real
orden de 28 de Enoro de 1903, conceder la
autcrización solicitada en !o correspondien-
te aI primer trimestre del eorrionte año, y

que dic?aŭ provídencia r^e publique en el
BOLETIN OF'ICIOL, en cumplimiento da la
citada Real.disposición, ccmunicándose, con
remisidn de sus antecedentes,al cgcetentisi-

Extracto de loa acuerdo3 tomadoa por este
Ayuntamiento durante los meses de Oc•
tubro y Noviembre de 1904,

1Vles de Octub^•e

Sesión ordinaria d©1 dia 3

Presid^.ncia del señor Alcalde D. Trini^
dad Linares blartos.

Se loyó ^r aprobó el acta de la sesión
anterior.

Se dib cu^nta del expodiHnte para la ad •
judicación y colocación de aparatos para
el alumbrado eléctrico, así como del infor•
me de la ĉomisión de Obras sobre ello, acor-
dándose en su consecuencia que se paguen
al rematanto Gabriel d®t Rosal 1• 820 pese•
tas con cargo al cap. 3.°, art. 2.° del pre•
supuesto, importe de los brazos facilitados
y su co^ocación del aiumbrado eléctrico.

Dijo et eeñor A'calde que á la inaugura•
ción dol alumbrado eiéctrico, en 1.° det co •
rrierite, se había invitado al señor Gober•
nador civil de la provincia., quien, agrade-
ciendo la invi±aciór., so habfa escusado por
sus muchas ocupacíones.

S© acordó que una comisión de Conce•
cejales, q`ue fué nombrada, comprobase b
informo los egtremos sigui^ntes:

1.° Si el númora de lá,mpa,ras eléctri•
cas colocadas para el servicio del alum-
brado púb!ico es el convenido.

Z.° Si las lámparas colocadas tienen la
intensida•d Iuminica contratada, ó sus defi-
ciencias.

3.° Si las colocadas son suficientea pa-
ra el servicio del alumbrudo público en to-
da la población.

4.° Si la distribución hecha responde ú
lae necesidades del servicio ó merece algu•

iIa a'ter^,ción.
Se acordó quo, como dispone la Supe-

rioridad, se cumpla con todo rigor la ley y

reglamento de Deacanso dominiLal.

Que ee digz á la Comieión provincial,
contestando á su acuerdo fecha 6 de Sep-
tiembre, que al sor notificado éste no adeu•
da 6.743 pesetr;s, puee tiene ingrf±sadas
2.700 por el segundo tritnestre de contin•
gente.

Que se faciliten al Juzgado municipa^l
25 pes©tas para dos libros de actas del Re•
gistro civil, uno de nacimientos y otro de
defunciones.

Se ucordó ol pago de las eaniidades si-
guientes:

A D. Francisco Manti!la Agui!era 75
pesotas, gastus causados para d©volver e1
mate;rial de rédulas parsonales.

A los partícipes en la, cañería madre-
vie,ja, calle d^j! llto, 81`81 p^sot:^s, por la
parte que corresponde al Ayuntamiento
por ol des:^giia de la fuente, ca.l?ra Aneha.

A D. Fmilio Luqua í^íuñoz l9G'25 pese•
tas, úti^es y jorr.alc^s do riego.

AI tnismo 71`50 pesotas, encu'o, limpie-
za y sogueo de cañerfus en la fuente del
Roy. ^

A Pr^blo Jiménez Aguilora 45`75 pese•
tas, reparaciones d© empodrtido, calle bSe•
sones.

A1 mísmo 117'50 pesetap, reparación en
el muro del cemanterio del Santo Cristo.

A Pablo 11Sérida Vbzquez 137`50 pese-
tas, reparacior^es en el camino de Laguni-
IIAS.

A D. Franciyco Ontiver^s 48 pesetas,
trabajos manuales en la oficina del Ayun-
tamiento.

A D. Manuel Ayi!a 32 pesetas por el
mismo concepto.

A D. Rafael Valverde Medina 50 pese•
tas por idé^^tico concepto.

A D. Clomente Vaiverde Nledina otraa
50 pesetas por el miNmo cancepto.

So aprobó la distribución de fondos del
mea de O ĉ tubro.

Se acordó adquirir el total perímetro de
terreno del exconvento de San Pedro, de
esta ciudad, por la suma de 452`40 pesetas,
con más los gastos de escritura y los que se
justifiquen, autorizando al Sindico para
que pueda otorgar la correspondiente es-
critura de adquisicibn.

Sesión del día 10

Presidencia del seíior Alcaldo D. 'rrini-
dad Linares Martos.

Se leyó y aprobó el, acta de la aesión
anterior.
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T^^rnLién ac^ levó y aprobó ol ez•

tfRftO (^A acuPrdos correspondientes
a^ >1^::^ de 5aptiembre.

sA^^ acordó se satiefagan á la casa
Camacho y Barrientos 79^39 pesetaa,
materir^l de escritorio, según cuonta
del 26 del pasado.

Provia lectur•a del informe de la
comisión nombrada para comprobar
ei la Soci^dad Arrendataria ha cum-
plído el contrato ^aobre la instalación
de alumbrado púb ico e'éctrico, se
acor:ió:

1.° Que por el seflor Alcalde se
haga la reclamación oportuna para
qne en ningrYn caso se interrumpa el
aervicio del alumbrado pí^blico.

2.° Que también reclame la susti•
tucibn de bombillas usadas por nue-
^as.

3.° Que se varien las lámparas
co7ocadas en el número y forma que
propone la;comisión.

4.° Que con arreglo á contrato se
aumenten 40 lámparas de 10 bujías,
aumentándose en presupuesto la can-
tidad proporcional que éste servicio
representa.

5.• Que se adquieran traca brazos
con eus pantallae para el servicio de
que se trata.

A1 memorial de los Maestros de
instrucción primaria, reclamando el
abono de alquileres por los cuartos
trimestres de 1902 y 1903 y respecti-
vos ri casas Escuelas, visto el informo
de la Contaduría, se ac,ordb se paguen
con la brevedad posible.

Sesión del dia 17

Preeidencia del A:calde accidental
D. 1{afael Arjona Serrano.

Se leyb y aprobb ei acta da la ee •
sión anterior.

E1 seiior Presidente manifeató se ha
hec•ho cargo de la Alcaldta por en-
contrarse enfermo el propietario, que-
dando el Ayuntamiento enterado de
ellu.

El señor Presidente interesó cono
cer el criterio do loa Concoja!es sobre
laa excepcionos del d©scaneo domini-
cal referentes á establocimientos de
paquetería y quincalla, tabernas y
ca^a!^ de comidas.

Respecto de los primeros no ©etán
exceptuados, ae^ún se desprende del
pAr^rafo 3.°, núm. 2.°, art. G.° del Re•
glamento de 19 de .4gosto, y respecto
de l09 segundos tampoco lo están 6 no
flguran como matriculados en con-
cepto de bodegones ó casas de comi•
dae.

Sesión dol día 24

Presidencia del Alcalde accidental
don Rafael Arjona Serrar^o.

Se leyó y aprobb el acta de la se
sibn antorior.

Se acordó se amillare á nombre de
don Manuel Gómez Burgos una flnca
al sitio del Colmenar, partido dehesa
de la villa, y cuya posesión acredita.

Sesión del dia 31

Presidencia del Alcalde accidental
don Rafael Arjona ŝ̂errano. .

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

Se acordó se amillaren á nombre de
don 1lanuel de la Roya García tres fa•
negas de tierra olivar y manchón, en
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el Iloyo de la Dohesa vieja, .v cuya
pos^sión acredita.

Y ee cumplimiento del art. 109 de
la IPy Or;ánic+^, eapido el presente en
Priego á 26 de Noviembre de 1904 .-
Ju,en de Callava.-V.' B.°: T. Lina-
res.

Aprobado en aesión de 28. •-Callava.

Mes de Noviernbre

; lo tione dispuesto la Corporación en
t 10 de' paeado Octubre.
^ También acordó que los correspon•
^ diantes al gegundo trimestro de este
4 año, de la escuela de párvulos, se sa-
^ tisfagan á la auxi`iar doña Josefa
^ Fernández Cornejo ^

la ley Municipal, eapido el presente
en Priego á 3 de Diciembre de 1904.
-Juan de Callava.-V.° B.°: T. Li-
nares. ,

Aprobado en sesión de 6 de Di-
ciembro.-Ca}lava.

Seyión ordinaria del dia 7

Presidencia del señor Alcalde don
Triu^dad Linares ^iartou.

Se '.eyó y aprobó el acta de la se
sión anterioir.

A la carta reclamación de 1.751`81
pesetas que hace la casa Girot, de
Diadrid, ee acordó pase á informe á
Contaduría.

se preeentó carta do pago, número
762, ingreso por consumos al TeROro.

Al momorial de Jo: é Rodriguez
Delgado, morador en Et Esparragal,
que solicita terreno para ediflcar una
casa, ge acordb informe la comi3ión
respoctiva.

También acord^ó informe la misma
comieión reapecto de las conca9iones
hechas á Juan Ruiz Machado y José
Pércz Ariza, en la misma aldea, que,
gogáir denuncia del Alcalde pedáneo,
resulta que las edificaciones que se
hacen aparecen abusivas, invadien•
do la via pública.

Se dió cuenta de una comunicación
del Betior Dalego:do de Hacíenda pa-
ra que Fe ingrese en el término de
quince días cuanto se adeuda á virtud
de la ley de moratorias.

Otra de la misma fecha del 2 pnra
quo se ingrese dentro del mes la ma•
yor cantid<^d posib'e por atrasos; y
otra de la misma fecha reclamando
©1 ingreao de cuanto se adeuda por
corriente.

Ei ^yuntamiento acordó so ezpon•
ga respetuostimente que eata Corpo-
ración no está sujata á las disposicio-
nes de la loy de moratorias por que
so le denegaron sus beneficios, de-
biendo satisfacar al Tosoro sus deu-
das conforrne realice los créditos p©n-
dientes d:^ cobro.

En cuanto á la segunda, que el
Ayuntamionto tiene en curso papel
pendiente do c^^bro desde ]877 á 78,
y que ingresa cuanto realiza, si bien
no puede hacerlo con la perentorie•
dad que sa le ezige por toner que lle•
nar loj trámites do la Instrucción de
apremio.

Y on cuanto á la tercera, quo 'a
parte^correapondiente al Tesoro hasta
31 de Octubre se le ha ingresado, sin
diferencia do un céntimo, en la parte
recaudada.

Se acordb se satisfagan á D. Alfre-
do Hidalgo Medina, por cuenta de lo
que se le adeuda, 81 peaetas.

Sesión del día 14

Presidencia dol seiior Aicalde don
Trinidad Linares Martos.

9e loyb y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

A Ia comunicación del señor Go•
bernador civil, fecha 5, disponiendo
el pago de•alquilvres á los maestroe
de instrucción primaria, por 902 y
903, ae acordó se manifieste que aei

.i

^ Que se amillare á nombre de Fran• ; POZOBLANCO

^ cisco Fuentes López, morador en las '. ^^m. sols

^ Navae, una pieza de tierra de cinco 1 Extracto de los acuerdos adoptados
[ fanegas, con una caya, cuya posesión ! Por este Ayutamiento durante el
i ^ mes de Septiembro de 1904.
^ acre3ita.

Que se amillare á nombre de Anto• ^ Sesión del dia 4

^ nio (;or^zález Dalgado una pieza de ^ Sin efecto por falta de número de

!i tierr•a do vainticuatro fanegas, al ei- aeliores Concejales.

tio cortijo de la Pollíza, con una ca- 8esión del dia 6
sa, cuya posesión acredita. Pre4idencia dol eeiior Alcalde don

Q^re se amiilare á nombre de Fran• Joaé CAjudo Muñoz.
cisco Pareja Hinojosa una casa ai si- Fué leida y aprobada el acta de la
t^o de las Sinas, partido de Zagrilla; antorior, y se acordó•
una suerte de tierra secano de tres L'esi^gnar una comisión compuesta
ce'.eminc^s en el mismo sitio, y otra de tres tie8orea Concejales encargada
de la misma cabida al aitio de los Ce• de organizar loa f^^stejoa de la prózi-
rrillos, de las que acredita su pose• ma feria, facuitándola para qu^^ don-
sidn. tro de la consignación del presupues-

Presupueatado en ordinario de 1905 ^ to dieponga lo que estime más conve-
el irnpuesto de u^o forzo9o de pesss y niente.

^ medidas y servicios de pesar y me• A robar la alacíón de trnp r jo a es y
^ dir, so acordó se cite á la Junta m^i- ^ materiales invertidos en la íiltifna se•

nicipn l para resolver sobre las es o^ , p ^ mana en los empiedros de las calles
eies, baeos y tarifas de egacción del K Banco b ^jo y P. Ca^denas; que sa ag-

^ impuesto. ' ponga al público por ocho días para
También se acordó se saque á eu- oir reclamaciones, y si no ae presen-

basta, para 1906, el arbitrio sobre la tan ningunas se libre au importe de
^ alhóndiga de granos en 2.7ó0 pesetas, _ 762`56 pesetas á que la m^sma a9-
± y ei aei mar.Raero, carnrcerta y pesca• I ciende.
^ dería en 3.640. ^ Aprobar igualmPnte lo trctu:;do en

Sayión del dia 21

Presidencia del aeñor Alcalde don
Tr•inidad Linares Martoa.

Se leyó y aprobó el acta de la se•
^ eión anterior.

Se apr•obaron los pliegos de condi•
^ ciones para las subadtas de loe arbi-

'^ trios, a hóndiga, matadero, carnice•
ría y pescadoria.

Se acordó se pague á la Sociedad
Eloctra 641 `66 pesetas importe del
fluído elóctrico euministrado p:^ra el

^ alumbrado en bctubre.
Que so le reclame á la misma Elec-

^ tra 356`63 pesetas, gastos del edicto
, de subasta en la Q'aceta ae Madrzd, d.
ç Io que está obl:gada.

A la cc^s^a G.rot, se manifleste eálo
se lo adoudan 1.260 pesetas.

Se aceptaron las adjudicaciones de
Sncas qua en parte de p lgo hace la

^ comisióu de Hacienda por cuotas do
^ consumos de 189a á 97 y anteriores,
^ según el e3tado que se presenta y co-
^ pia eu actas.

Twmbién se acordó se pague á Ra-
j fael Vilches Vatlajo y Francisco Sán-

chez ,Atcalá, tal{adores en ol reem-
plazo de 1904, 100 pasetas por vía de
gratificación.

Sasión del día 2E3

Presideucia del señor Alcalde don
Trinidad Linares Martos.

Sa leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

También se leyó S aprobb el ez•
tracto de acuerdoa de Octubre.

Se dió cuenta de haberse cobrado
por suministros 107`41 pesetas, y de
habersa pajado por consumos pese-
tas '1.984' 74.

Y en cumplimiento del art. 109 de

el ogpediente que ^e inatruye para sa-

car á aubasta la recomposición de em-
piedros de varisa callea de esta pobla-

cibn y que la subayta tenga lug.cr en

el aitio, dia y hora señt^lados.
Se dió cuenta del resumen de co •

bros y pagos del mes anterior y de Ia
distribucibn de fondos, que fueron
aprobados, facultándose al sefior Al-
cald:^ paro. que darante el presente li-
bra en la forma de costumbre.

Librar al Socrotario de la Corpora-
ción 81`76 pesetas para quo ol miamo

^ eatisf, ►.ga las cKntidadea invertid-•s en

matbl'lt^l de ofictnac^ en loi3 iuo^t^s dé^
Jáayo, Junio, Jrtlio, Agosto y haata la
fech^z.

Que pase á informe de la comisión
de Policia urbf^na la instancia que
presontan vnrios vecinos de las cullee
Muñoz Sepúiveda y Ancha en ]a que
pretenden las sea concodida por ei

a Ayuntamiento la parte de Arro,yo de
^ la Condeaa desde el tramo de Ia calle

Plaza hasta la fábrica de los herede-
^ ros de don Calixto Cejudo.
^ Proponer ia la Jur,ta municipal se
^ consigne ia cantidad de 1.000 pesetas
+ en el presupuesto ordinario para 190b
^ como subvención para ayudar á la
^ construcción de dos torres en la pa-
c rroquia de Santa CatalinA, en virtud

á la petición formulada por el Arci•
preste de dícha parroquia don Rafael
Rodriguez Blaneo, con tal objeto.

Con lo que se dió por terminada la
` eesibn.

8esión del día 11
I(o pudo tener lugar por falta de

j número de seflores Concejates.

^ Sesión del dia 13

^ Presidencia del seHor Alcalde don
Y José Cejudo Muñoz.
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13 DE ENERO DE 1905

Fué leida v aprobada el acta de le^ i
anterior y se tomaron los siguientee £
acuerdos:

Autorizar al secretario de la Cor• ^
poracibn para que adquiara impresos ^
para la formacián de padrones y re-
partos de contribución.

100 por 100 para atenciones munici-
pales.

2.° Intentar los encabezamientos
gremiales vo?untarios y obligatorios,
concediéndose un plazo de quince
dias.

3.° Que si este medio no diese re•

dad ae le faci iten los antece3entes y
docnmentos necesarios para el major
desempeño da su cometido.

No siendo otro el objeto de la se•
sibn se dió por terminada.

Y en cumplimiento del articulo 109
de la Ley municipal vigante, egpido
el pras•^nte en Pozoblanco á 7 de 0^•
tubre de 1904.-Antonio Cabrera.-
V.° B.°: E Alcalde, Jo^é Cejudo.

NoTA.-Dada cuenta al Ayunta•
miento, en sasión calebrada en el día
de ayer, acordó aprobar el preceden-
te eatracto y que se remita al ilustri•
simo soñor Gobernador civit en cum •
plimiento y á los efectos que determi-
na el art[culo 109 de la vigente Ley
municipal.

Pozoblanco 12 de Octubre de 1904.
-Callava.

Aprobar la relación de jornales y, sultado se intente el arriondo á v©nta
materialeA invertidoe en los empie- ^ libre por un periodo de tres aiios, des•
dros de las calles P. Cadenae y Ban- ; de 1.° de Enero prógimo al 31 de Di•
co bajo durante los dias 5, 6 y 7 del ^: ciembre do 1907.
actual; que se ezpongan al público Y 4•° Que si tampoco este medio die ^
por ocho días para oir reclamaciones, ^ se reaultado se intente segunda subas-
v si no se presentase ninguna ee abo• ŝ ta por los grupos no arrendados.
ne au importe de 318`9U pesetae. ^ 6.° Que si en la segunda subasta

kbonar la suma de 476'25 pesetas r no hubiese licitadores se jire un re•
^ que ascienden los gastos invertidos ^ parto por el déficit qué resulte.
en jorna!es y materiales para la re• ^ 6.° Facultar al Ayuntamiento por
composición de la casa•escuela de ea- si hubiese necasidad de proceder al
te municipio, que en la calle M. Se• ^ arriendo á v9nta libre, para que for •
pú!veda habita la profesora doña Jo- mule él pliego de condiciones y seña-
aefa de Gracia. i. le ]os cupos del casco, radio y eatra-

Qu9dar enterado el Ayuntamiento ŝ rradio.

FERNAN•NUÑEZ

Ñ úin. 3753

del acta de subasta colebrada para ` 7.° Gravar para e^ aHo prózimo ^ Don Ad.>>fo cn9er•a A'varaz, seoretario del
llevar á cabo la recomposición de em• ^ de 1905 las contribuciones sobre rús- ^ Aynntzmianto c^nstitnr'onai. de e^ta villa.

piedros de variaa calles de esta po- í tica y pecuaria, urbana, industrial y^ Certifico: quy durante ei m9s de

blacibn, acordándos© se haga la ad- ' carruaje, de luj:^, con el 16 por l0U r Ñoviembre del aiio 19J4 sa han toma-

judicación definitiva á favor del re• ^ para at©nciones municipalee, no im• ^ do por eate Ayuntamianto los acuer-

matante, previa constitución de la ^ poniendo gravamen alguno á las cé- • dos siguientes:

ñanza que se ezi•ja. = dulaa pQreonales; y ^ ^ Sesión dei dia 6
Librar al DepoFitario, del capítulo ' 8.° Quo se pongan dstos acuerdos

1•°, art• 8.° 6'60 esetas• del 3° 6° ^ en conocimiento del señor Adminie,
Presidancia, don Ju^n Gó^.nez To-

41^76 pesetas por extinción de anima^ ^ trador d® H;;cienda de la provincia á^ rras Huerta.
les daflinos, y del 9.°, 12,°, la duma ^ los efectos legalea. ? Sa aprobó el acta d9 la anterior,

de 20`64 pesatas por bagajaw y sumi- ` Con lo que so dib por terminada la 1 que fué ^-sprobada y^^utorizaia,

nietros facilitados á. la guardia civil. r eesibn.
Se dió cuenta á la Corparación del

Denegar una instancia d© David ^
proyecto de presupuesto m+anicipal

,y Sesión ®gtraordinaria del dír^ 23 ^ ordinario, para el año de 1905, ínfor-
Urbr,no Rodriguez en la que solicita ,; Tuvo or ob'eto roceder á la dis- € ^ ^•
un socorro, en atención á haber sido ;: p ^ p mado por e^ soñor ll.e^idor Síndico.
Nocorrido en Pl mes de Abril último. ; cusión y votacidn definitiva del pre •^ También se dió cuenta del presu-

r saruosto ordinario para el aúo de puesto adicional d® ingresos y gas-
Facultar al señor Aicalde ara ue ^ ^p q ^ 1905. ^ tos al ordinario dol uorrienta :.^fio.en nombro y ropreeentación de este ^

Se acordó primeramente acc®der ^ También se dió cuenta de ios tra-Ayuntamiento )leve á cabo, on la for- ^
ma que considere más conveniente ' á lo propue+to por el Ayuntnmiento 3 bajos reayizados ducante la samana,
los acuerdos tomadas por la Junta lo^ x en sesión de 4 del actu^^l, consign[^n- ^ para coato3tar é informar lH moción
cal de plagas, en 9 del actual, refe• i: dose en el capítulo 9.°, articulo 7.°, la j presentada por el sañor Con^^ej^l don
rentea á la Dehesa boyal, por hallar- ^ cantidad de 1.000 pesetas más de las ; Juan Osuna Campos; el Ayuntarnien-

, 600 qu© Sguran en la relación corres- ^ to quedó entarado y acordó que se si-
ae invadida d© langosta.

; pondiente pr^ra subvenir fi los gastos r a u^ba"ando hasta egclarecer estetr^
Tiembiéu se acordb facultar á eg. ? 9 g ^

: que se han de ocasionar en la cons- . asunto.
preaado beñor Alcalde para que anun- :, trucción de las dos torres en la parro. ^; También se acordó se a:iquiera el
cie 1a sub^^sta de los aprovechamien• i ^

lo
á lae ina• : qu^a de Santa Cata.lina. i material nacesario d3 hoj^^s deciara-tos farestafe con arr©gs, f Euseguida se procedib á Ia discu- s torias para la formaciói^ del padrbn

trucciones quo se seúalan on los I3ole• ^ (
tines 0

_ sión c1sl presupuoato por capítuios y: veciual.
^CCiales de lo» díap l5 y 27 de ' articulas y encontrAndolo ajustado á^ También se acordó qu© se aivierta

Agosto último, por tórmino de tres ^ las disposicion^^s vigontes y á las ne- ^_ á los veciuos que tien®n ad,judicados
rneses solanaente, por sí fuera conce• ^ cesid.odes y recursos de la loc:^lidad, ; so'ares en el Barrionuevo, que antes
dida !a rnturación y siembra de refe^ i', s® acor^ib aprobarlo en todas sus par- ^ de dar prineipio á las obras, avisen al
rido inmueble. ^ tea, fi,jándose definítivam©nte los in- ; Ayuntamiento.

Y no habiendo máa asuntos de que : grosos y gastos dot mi7mo an la can- ;. También se arc^^rdó autorizar aI
tratar se levantb la s©sión. : tidad de 211.632 per^etas. j sei3or Alcatde para que ordene ios

Scsión del día 18 ^ Por ú.timo, que se egponga al pú- ^ pagos del corriente mas, dando por
^ín efocto gor falta de número de ; blico por ocho días refarido presu- ^ bieu hechos los del anterior.

seticres Conc?jalea asistent®s. É^ puexto, para oir reclamacionas, y si ^ Sa dió lectura á la correaponden•

Sesibn deI día 25 i: no so preseutara ninguna que se re• ^ cia recibida durante la semana, y la
No pudo tener lugar la sesión ordi ^ mita con su copia respactiva y eerti• ^^ Gacetca y I3oletines oficiales, quedan-

nar.ia de eAte día por falta de número ; ficación de 1a presonte acta, a1 seiqor { do en darlos su cumplimieuto.

de sofiores Conceju,les. ^ Gobernador eivil de la provincia á ĝ T©rminando elacto.
^ los efactos de la Ley municipal. R Sasión del dia lZ

JUIITA MUNIOIPAL ^^ Con lo que se levantá la sesión. ^ presidencia, don Juan Gómez To-Sesibn eztraardinaria del dia 16 ^
^• PóslTO : rt•es Huarta.

Tuvo poI• objeto acardar los medios ^
para hacer efectivo el cupo de coneu- :^ Sesión egtraordinaria del dia 6 ^ Se acordb aprobar el acta de la an•

mos y el tanto por ciento con que han ^ Tuvo por obj©to dar cuenta por el ^ terior, que fué aprobada y autori-

de gravarse laa demás contribuciones ^ sefier Presidente de la prosentación ^ zada•
an el aiio de 1905, y se tomaron loa ^ de don Jo;ó Fernández Luna, subde• ^ Se dió cuanta por mí el Sacretario,

1 legado de Pósitos, nombrado por el ,, y de orden ^lel señor Alcalde, de unAiguientes:
1.° Prescindir de la Adminietra- ^ seiior Gobernador civil de la provin• 'c, escrito que dirije á la Corporación el

cibn municigal para hacer efectivo el ^t cia en 20 de Agosto último, al objeto ^ vecino de la ciudad de Córdoba don

çupo de coneumoa, gravándose las es• '; de girar la visita regiamentaria al de .Y Antonio de Dios Moreno, ea el que

pecies que comprende la tarifa con el ;^ e+sta villa, y se acordó por unanimi• : ofrece establecer el alumbrado por

3

ía electricida3, bajo las condicionez
qu® el mismo expone; enterada lst4
Corporación de dichas con3iciones,
se acordó no aceptarla9, y que aji se•
le comunique al intaresado.

Se acordb qua h^biea3o rasultada
desierta la convocatoria hacha á los
gremios para celebrar los coneio.rtos
gremiales vofuntarios por el impues-
to de consumos, que el se0or Alcalde•
dicta9e providencía en el exp3diente
que se instruye al efecto, para que se
anuncia la subasta del arrienio á ven-
ta libra d^ todas las esp3cies com-
prendidas en la tarífa primera por la
totai cuota del Tasoro y recargos au•
torizados, cuyo arrendamiento será^.
por un período de tres aí^os, searYu es-
tá acordadn.

No ha^bieado otros aguntos d3 que
tratar se leyaron la correspond^ncia
recibida, l03 Boleti^ies %ciales y (^a-
eeta, quedando en dar su cumpli-
miento.

Terminando el acto.

Sesión del día 19

Presidencia, don Juan Góm9z To•
rres.

Se acordó aprobar el acta de la an-
terior, que faé aprobad^ y autori-
zada.

Se manifaatb por el sefior Presiden-
te que había concebido la idea ds-
protestar respetuosamente ante el eg-
celentísimo aeñor .ñiinistro de Agri-
cultura, Induytria, Comercio y Obras
púb.icas, da la alteracióa que propo-
nia la Excm-^, Diputacibn prov'ncial,
en el trazado de ferrocarril aecunda-
rio; enterada la Corporación dió las
gracias á su digno Pre3idente por eI
celo é interés tomado por una causa
que de tanta importancia y tan tras-
cedental es para este pu©blo, tan ne--
cesitado de su reforma.

Se dib cuenta f^ la Corporacibn, por:
mí el Secretario, de ordon del seí^or
Presidente, de un o:icrito que á misma
dirije la Sociodad Hidro•electrica ha-
rinera, titulada Santa ^farina, la cual
solicita autorización para tender en
el casco de poblacián una red de ca-
bles conductores de energia eléctri-
ca, paea suministrar luz á las casas
particularey, y le propone á la Cor-
poración por si le conviene sustituir
el alumbrado público á petrb!eo, que
hoy ebiste, por al eléctrico.

Se acordó que desde luego se auto•.
rice á la Sociedad Hidro•eléctrica ha-
rinera Santa M^arina para que haga
el tendido de cab!os conductoras.

Se dió cuenta á la Coporación de
la corresponden^;ia recibida durante
la semana, se leyeron los I3oletine^

oficiales y la (^aceta, quedando en dar
c_umplimiento ^. su^ disposiciones.

^ Terminando el acto.

Sesión del día 26

Presidencia, don Juan Gómez To-
rres Huerta.

Se acordó aprobar el acta de Ia an•
terior, que fué aprobada y autori-
zada.

Se manifestó á la Corporacibn y
quedb enterada de que cumplienda
con lo acordado en sesián da 5 del ac-.
tual, se habian continuado los traba•
jos para venir en conocimiento d^
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las inscripciones de Propios que este
Ayuntamiento poseia, y que no apa•
iecen enagenadas por la liquidación
remitida por el Interventor de Ha-
cienda á este Ayuntamiento.

Se acordó que puesto que aegún la
sesión que la Corporación celebrb en
14 de Junio del año 189G, las inscrip-
ciones intransf^ribles de^ caudal de
Propics obarban en laCaja pagaduria
de Hacienda, y se facultó al señor
Delegado para quo dispusiese de ellas
con el 8n áe aplicarlas al pago de
descubiertos, y que en elentretanto se
realizaba la operación, se facilitaran
al Ayuntamiento documentos que jus-
tiñc•aran los que se entregaban en
nnión de la instancia; se dirija por el
señor Alcalde presidento ateuto ofl-
cio a] selior Delegado de Hacienda,
incluyendo en 81 lo qne aparezca res •
pecto á la inscripción, y en referido
oficio suplique al seiior Delegado que
ilustre á la Corporación con los an ^
tecedentes que obren en las o8cinas
de Hacienda, á fln de vcnir en cono•
cimiento de lo que haya sido de las
inscripciones intransforiblea referi•
das.

No habiendo otros asuntos de que
tratar se leyeron los 13oletines o^icia•

les y la Gaceta, quedando en dar cum-
plimiento á sus diEposicior^es.

Terminando el acto.
E1 antc•rior extracto ba sido apro-

bado en la sesión ordinaria del dia 17
del actual.

Fernán Núñez 19 de Diciembre de
1904.-Adolfo CuESta.- V.° B.°: El
Alcalde, Juan Gómez Torres.

PALyIA D^L R[O

Núr.. 8G67

Extracto de los acuerdos adoptadoa
pcr este Ayuntamiento durante el
mes do Noviembre de 1904, que
forma el Secretr,rio que suscribe en
cumplimiento de lo dispuesto por el
art. 109 de la ley í^lunicipal.

Sesión del día 7

Presidencia del Feñor Alculde don
Antonio Guzmán y Guzmfin.

A bierta la seeión se ±eyeron las d^s•
posicionea in^ertas en l03 I3oletines
o ficiales r« cibic+os durante la sFinana
última, y so d^ó cuentu del acta ante-
rior y do la cerrespondeucia de^pa-
chada durante la mi^ma; quedaron
enterados, ditapc,niendo su archivo en
él de la SE•.cretarí:3 y aprobando y fir-
mando dicha acta.

So prF setitó y c probd el estado de
la distribucfón é inver^ión de fondos
para sati,facer la9 obligaciones del
mes preaente.

También se presentó y aprobó el

BULETiN OFICIAL 11E LA PPOVINCIA DE CORDUDI

ASUNTOS I)EL PÚ$ITO

En seeión extraordinaria de este
mismo día le fueron concedidas de los
fondos del establecimiento 125 pose-
tas á D. Juan Medina R^ncón, para
atender á las faenas agríco!as que
tiene emprendidas, por término de
un año, ,y con la fiauza de mancomún
é in solidum del vecino y propietario
D. Francisco ^iedina Gouzá;ez.

Sesión del día 1^1

Presidencia del eeñor alca'de don
Antonio Guzmán y Guzmán.

Leida y aprobada el acta de Ia an-
terior, fué firmada por los concu-
rrentes.

Se dió lectura de las dispos^clones
pubiicadas en los I3oletinep oficiales
recibidos durante la úitima semana,
así como da la correspondencia des-
pachada en igual periodo, quc:dando
enteradoA y ordenando su arc:h^vo en
el do la Secretaría de este ;^Iunicipio.

Se concedió pensión de lactancia á
Rosa Ruiz blorales, por ser pobre y
carecer ae secrecibn láctea para criar^
á sa peqt:eño hijo Francieco, la que
p^rcibirá cuar:do en turno le corres-
por.da.

Tamh.t^n se, concedió á la huérfana
Antonia C ar ría Alfonso un dote de
los dPjadcF pcr la buena m©moria de
D.a An;i de tiantia^o, al contr.ier ma-
trímonio, Ki Ic, resulta corresponderle
en el sorteo que ^e ha do ce'ebrar en-
tre las demás q^.ie también lo tienen
concedido.

Autoriznr al seli^r AlcH.ld© don.An•
tonio Guzmán paru a^^senturse do es•
ta población por unc:; dias, y que qu9
deencar:^a^'.o dc; la m^-n^a el negundo
Teniente don '1^tariur.o 11e^ina, por
cotinuar enfermo ol prin;Pr T^-nienta
don Manu^;i Rodrígucz Q,^int.:r,a.

Con lo que conc!uyó estR seQión.

Sesióu del día 21

Presidencia del segundo Tcniente
de Alcaldo D. Mariano Medina Gi•
ménez.

Se ]eyó, aprobó y firmá el acta de
la anterior.

Se dió col:ocimiento de las di^posi•
ciones ir,sertas en 1os L'oletinea oficia•
les recibidos dur ante la anterior se-
mana, y de la correspc ndencia des-
pachada en igual período; quedaron
entera dos y acordarou su arcl;ivo.

Se acordó que para Ia renovación
de la Junta 1oca1 de reformas socia•
les qne habrá de actuar desde 1.° de
Enero do 1906, Eean invitadoa por el
seiior A calde, para el 2b del actual,
todo ŝ 1 os que presidan sociedades
obreras en esta Iccalidad, á las dos
de su tarde, provibtos de ]as corres-
pondientes actas y listas de votantes
de los individuos que hubiesen obte-
nido mayor número de votos, para
determinar quiénes han do ccnstituir
la Junta, advirtiéndose'es que de no
asistir á, la r eunión renuncian desde

^
^
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eatracto de loa acuerdos adoptados ^
por el Ayuntamiento en el pasado
mes de Octubre, ordenando f•ese re•
mitido al señor Gobernador civil de
la provincia para su inserciótl en el
periódico o8cial.

Se concedió pensión de lactancia á
Esperat,za ^lansilla, para quo pueda
amamantar á su hijo de cnce días, :
por ser pobro, que percibirá cuando '
en turno lo correspondu. ^

Con to que sc dió por term:nada la 1
scsión.

luego al derecho que la ley les oon-
cede.

También se acordó sacar á subasta
por Kegunda vez el fruto de la naran-
ja dei paseo del Llano, por haber re•
sultado desierta la primera, para el
dia 15 del actual, de doce A ur^a de ]a

la ta5ación, y bajo el mismo pliego
de condicionea.

Se presentó A la Corporación, epro•
bado por e! sei5cr Gobernador, el pre-
supuesto adicional al ordinario del
preaente año, y el Ayuntamiento que-
dó enterado y que surta suti efectos.

Con lo cual terminó la seeión.

Seaión del día 28

Presidencia del Teniente segundo
de A:calde D. Mariano biedina Gi-
mónez.

Abierta la sesión se le^ó, aprobó y
flrmó el acta de la anterior.

Se leyeron las disposiciones de in-
terés insertas en loa^ I3oletir:es o^cia•
lea, y se dió cuenta de ia correspon•
dencia despachada en ]a anterior se-
mana; quedaron enterados y dispusie-
ron su archivo en el de eata Secre-
taría.

Se concedib ponsión de lactancia á
Rosario )lrledina para poder nutrir á
su pequeño h^jo Autonio.

Sc preáeritó ei etpediente do la su-
basta del fruto da naranja eziatente
en el paseo del Llano, recaida ó. favor
del voc•ino de e^ta cindad don Ramón
Cantos Ruiz, por la suma de 13ó pe-
setas, y acordaron prestarle eu apro-
bación.

Con lo cual terminó la acsión .
Palrna del Rio 1.° de Diciembre de

]904.-E1 Secrctario, JofóI3_.zo.
E^ anterior extracto fué aprobado

por !a CorForacibn en sesión ordina•
ria del día 5 del actual, mandando se
remita al Gc bierno civil do ;a provin-
cia para su pub;ic•ación er^ el 13oLET1N
OrlctAr. do lamisma, según está, pre
venido.

Pulmtl del Rlo 7 de Díciembre de
19v4.-- Ei Aicaide, 1ledina.-Ei So-
crett^rio, Jcsé Bazo.

FUENTE OBEJUNA

Nám. 92

Dcn hranuelCortésy (^ntiérrez d© Ravé, A1-

cslde accidentaldel Ayuntamien'o consti•

tncion:^l de esta villa.

Hago saber: que el 15 dal corrien-

te, y hora do,lat^ dcce, tendrá lubar

en estaa Casas Conaistariaies la elec-

ción de vocal y suplente del mismo,

para la Junta de reformas soci.ales.

Fuente Obejuna 7 de Enero de 1905,

-Ddar uel Cortés.-P. S. M., Jaime

Aparicio.

ESPIEL

Núm 88

Don Juxn P^blo ds la Torre Abril, Al^slde

constitucional de esta villa.

Hago ^aber: que formadas las cuen-

tas del Pósito de esta poblaeión, relw•

tivas al año de 1904, quedan egpuea•

tas al público en eeta Secretaria mu-

nicipal, por término de quince díap,

para que durante dicho plazo puedan

ser examinadaspor cuantoalo deeeen,

y aducir las reclamaciones que crean

pertinantoa.

E^piel ó de Eoero de 1906.-Juan

P, de la Toirre.

tarde, por lPS de^ tercc•ras partes de ;

^ECC^C^^ ^E ^^UNCi^^

E'` la imí;ren;s del "Diario de^
Córdoba^ Letrados l$, se halla>^
de v enta:

Repartilr^.i^: ntos
de las riquez«s rús:ica y urbanas
eus listas cobratorias y estados^

RELACI^NE S
para el empadronamiento de Ju^
rados.

Libros é impresos-
pal•a Juzgados municipales.

^^_^_^11^^N^ S

de altas y bsjal^ de matrícula, co>I^
sujecián á las 1 ►rescripciones vie
gentes.

I^A S ^^UI ^ S
para la compra y venta d^: calia^•
lidrías.

^i^^as ^^ e em^s^.>^^u^fi
con arreglo al úlíimo modolo.

P^P. ^A í^'^^í^.^ i.1^+ l^i T(^•
de cc,nsutnos y lista cobratoriá,

L^S E^PE ^IENm.
tes ^sara ^uard;• s jur^:dos.

^ .^I'_^I^Í^ICE
^ á los amillaramientos de rústica ;p.
ñ urbana,

I^®S I;IPl^^^
boxradores de ingrasos y (^astaaY
Mayores Au^iliares y de Caja.

Cédula^ de aprenaio
de segundo grado, con arr®glo tx
la Tnstruccicín de 26 iie Abril de
19^^.

PRESUPU^S^^^
Los imprasos para la forma^iáA

de presupuestos.

1Vlodelación impresa
para las operaciones de quintas.

LIPR.^IYIIEloI^^S
Qon los nuevos jmpuestes y re
CargOS.

RECIBOS
para la cobranza del impussto dt^
consumos.

CU^NT^S
de cau,dales y de ordenación..

Pre^upuesto^
de gastos é ingresos carc©larioa^ .

JUS^IEICAN^.'ES:
de revista.

Imprenta del DIAjiIV Dld OORllDB^.
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